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encuentran hecho estos fuucionarios casi todo su trabajo burocrático. 
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general de Agl:icultura y Montes, 
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Por 12 pesetas se m:tudau, fraucos de porte: 60.oficios timbrados, con el 
emblema del Cuerpo; 25 pliegos con estadísticas doble;. 25 estados para vacuna
cioues; 100 guias sanitarias cou talón-registro y. refr~d(¡8j 25 oficios-deIluIlcias 
de infección con empadronamielfto, y 25 oficios pidiendo la:.exÜfícion. 

Además, pueden pedirse: certificados san'itarios con reselia .para solicitar 
autorización dé sementalesj actas-certificados pal'a toma'demuestras e inutiliza
ciones .de sustancias alimenticias; declaraciones sanital'iascon talón-registro 
para sacrificio de cerdos en casas p~rticulares, y Iibro~régistrogeneral pectÍal'io. 
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Al establecer este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente 

Veterinario, nos propu~imos desarroltar una intensa labor en el 

campo de la Biología Veterinaria que, cimentada en la más rigu

rosa honradez científica, fuera tan beneficiosa para la ganadería 

como enaltecedora de la. clase profesional a que pertenecemos. 

Por subordinación a estas normas directrices de nuestra actua

ción, y sill perjuicio de ulteriores ampliaciones de nuestras activi

dades, limitamos por hoy nuestro trabajo a la más concienzuda 

preparación de. vacunas ¡:rerfectamente estudiadas y copocidas, de 

indiscutible eficacia, y respecto de a'lgunas de las cuales creemos 

poder afirmar que hemos modificado ventajosamente los métodos 

clásicos de preparación: 'pos refedmos con esto a la vacuna anti

carbuncosa única lv.I (registrada) contra el carbunco bacteridía

no, peculiar y exclusiva de este Laboratorio, y cuyas excelencias 

pueden ya demostrarse con el testimonio de los mlfchos compañe-, 

ro~ que la· han empleado coh gran éxito. 
En este Laboratorio se elaboran a¡:¡tovaCUl1as v se realizan toda 

\" ~ ... 

clase de diagnósticos experimentales ~T análisis clínicos, e higié

nicos, servicios a los que dediearemos las ma.yores· diligencias y 

acti vidades. 
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se han presentado por vez primera en e'IGran Con
curso Nacional de Ganados celebrado recientemente 
en Madrid, yhau,robtenido por su:; relevantes méritos 

la .más alta recompensa: 

Diploma de Honor. 
Poseen además las Especialidades S. ARANGO para Veterinaria: 

Tres Diplomas de Honor con Tres Grandes 
-:-: Cruces y Tres Medallas de Oró .-

de las 

Exposiciones internacionales de Londres, París y Génova 1912":13. 

S. M. el Rt)y (q. D. g.) eoncedióa1.aútor de las Especialidades 
S. ARANGO la C)'uz de Oaballe)'o de la Orden CivU del Mil'ito 

Agrícola, por R .. D.7 de Mayo 1915. 

Los Veterinariósy Ganaderos"de las cinco partes del mundo col
man de elogios a las Especialidades S.·ARANGO pal'a Veterinaria; 
éstas cuentan ya con más de veinte Ag'encias y Sucursales propias 

en Europa y América, 

Todos recomíendan y usan en sus Clínicas: 
Purgante inyectable S. J\RANGO 

Tcbpico revulsivo, S. ARA'NGO 

Antiaftósico (cicatrizante) S~ ARANGO 

Pulmonar Inyectable S. ARANGO. 

Reoonstituyel'lte S, ARANGO 

Polvo detersivo S. ARANGO 

AntiparaSitario (arltisárnico) S. ARANGO. 

Colirio 'S;ARANGO 
"\ 

EXIGID en cada envase la fotografía, 'firma .y nombre ·del autol'. 
Las Especialidades S. ARANGO llevan el SELLO DE 
GARANTÍA de la A. N.V. E. en favor de la Cií:ia de 
. Socorros, Montepío':y Colegio de Iluédanos: 

Pedidos: Apartado 947 .. ·Madrid·Central. 
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Vacunoterapia polinlicrobiana. 
--= 

Entre los dogmas proclamados por Pasteur al establecer las bases 
de la inmunología, se consideraba como fundamental el de que «las 
vacunas deben estar formadas por gérmenes vivos, pero atenuados 
para evitar los riesgos propios del empleo de material virulento». Este 
concepto fué pronto modificado por la realidad de las vacunas quími
cas, cuya hipótesis entrevista ya por algunos experimentadores como 
Charrin, Salman y Smith, fué realizada prácticamente por ferrán en 
1884, que las dió nombre y propuso un método general para obtener 
tajes vacunas, según comunicó a la Academia de Ciencias de París en 
un estudio Sur le vaccin chimique du choléra . 

• Si después de haberme asegurado de la muerte de un cultivo, por 
medio de una siembra infructuosa-decía ferrán-inyecto a un lote 
de conejos de Indias una cantidad de dos a ocho centímetros cúbicos 
del cultivo muerto, estos animales enferman con todos los sintómas 
descritos en mi· primera nota. Si, una vez restablecidos, les inyecto 
una dosis de. cultivo capaz de determinar la muerte en animales seme
jantes y de la misma talla, soportan impunemente esta dosis, mientras 
que los que no habían sido inoculados por medio del cultivo muerto, 
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mueren bajo la acción del cultivo vivo.' V concluía, apoyándose en 
los hechos apuntados: «que es posible obtener vacunas químicas de 
todos los microbios patógenos, cuyos principios activos no sean alte
rables por las causas capaces de producir su muerte.» 

A partir de estos trabajos de ferrán, que por entonces confirmó 
Cajal y que, sin duda, precedieron a los de Charrin, para quien, no 
obstante, reivindican algunos la gloria del descubrimiento, entró en 
la práctica de la inmunoterapia la inyección de microbios muertos 
por diferentes métodos de laboratorio o simplemente de las substan
cias químicas producidas en los cultivos y separadas de los cultivos 
por filtración. Los trabajos sobre vacunación antitífica determinan un 
paso gigantesco por este camino de la utilización de los mi.crobios 
muertos, que condujo a ampliar el campo de su empleo y abrió de 
paren par las puertas de la vacunoterapia entreabiertas solamente por 
la admitida posibilidad de emplear las vacunas vivas en el período de 
incubación de ciertas enfermedades. Pudo decirse ya entonces que las 
vacunas, además de su empleo profiláctico, eran útiles como trata
miento preventivo durante el período de incubación y hasta curativas 
en todas las inyecciones localizadas que no estén complicadas por 
una pirexia con autoinoculaciones frecuentes y masivas. 

El mayor interés de estas comprobaciones no está, con ser éste 
muy grande, en la posibilidad de conferir inmunidad sin los riesgos de 
provoGar la infección, que siempre pueden temerse empleando vacu
nas vivas; lo más interesante es que amplían el margen de utilidad de 
las vacunas; producir inmunidad con bacilos de gran virulencia, como 
el alltrhacis, es cosa sencilla; lo difícil era producirla con gérmenes 
adaptados al organismo que, por estarlo, son malos antígenos y no 
determinan formación de anticuerpos. Hé aquí por qué estas vacunas 
encontrarán al princi-pio oposición en los bacteriólogos que se expli
caban difícilmente su acción en las enfermedades ya constituídas_ 
Según Wright su eficacia se debe al poder opzonizante de los anticuer
pos que se elaboran a consecuencia de las inyecciones de las vacunas 
y'que unidos a los anticuerpos ya formados por la enfermedad, consti
tuyen un arma potente en la lucha del organismo contra el virus y 
hacen inclinar la balanza en favor del primero. Pero hay en esta expli
cación algo inconciliado con los hechos de laboratorio: en las infec
ciones estafilocócicas es en las que mejor se ha revelado la excelencia 
del tratamiento vacunoterápico y es bien sabido que no hay ningún 
microbio tan mal antígeno com.o el estafilococo. V a esto dice nuestro 
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compañero Alvaro Arciniega (1) que los microbios adaptados como el 
de la tuberculosis, muermo o septicemias hemorrágicas no producen 
en el organismo sino reacciones teratológicas de tipo crónico-tubercu
Iizable; y siendo todas ellas dificiles de vencer por medio de la· reac
ción !ierológica sanguínea, a base de anticuerpos, el organismo pone en 
acción medios tisulares de defensa y una acción fagocitaria intensa 
que engendra pus y que es, a la postre, quien mata. El papel de estas 
bacterias adaptativas es de gran poder quimiotáxico positivo y de aquí 
que la terapéutica, basada en principios biológicos, ha de tender a 
transplantar esa acción quimiotáxica lejos de los órganos atacados. 

Para Besredka¡ la explicación de la eficacia de estas vacunas está 
en el fenómeno que él ha denominado de inmunidad local o de inmu
nidad sin anticuerpos: la que se obtiene por vacunación .de un sólo 
órgano pero que se acompaña de inmunidad del organismo entero, 
concepto que no es esta ocasión de ampliar y detallar, y que el autor 
conexiona con la existencia en los cultivos muertos o en los filtrad0s 
de cultivos de una substancia que propone designar con el nombre de 
antivirus. Vacunado un al1imal,. intervienen los fagocitos que digieren 
los cuerpos de los microbios y dejan en libertad el antivirus, el cual 
va a unirse con las células para las cuales tiene ,:!pa afinidad electiva. 
Después de haberse combinado así con el antivirus, las células recep
tivas son inactas para entrar en una nueva combinación: quedan 
refractarias, es decir, vacunadas contra una nueva invasión de virus. 

En el caso de vacunoterapia, el proceso-dice Besredka-es sensi
blemente igual. Habiendo dado el organismo enfermo durante la 
enfermedad el máximo esfuerzo que puede dar, no es solicitado como 
se cree para producir nuevos anticuerpos, sino que en vez de curar 
las células enfermas, protege a las que no lo están y hace inactas a 
a estas últimas para entrar en reacción con el virus. Así mirada, la 
vacunoterapia es una profilaxis de las células receptivas sanas; su obje
to es circunscribir el foco infectado poniendo estas células en la impo.,. 
sibitidad de servir de alimento.a una.nueva infección. 

Sea de todo esto lo que qqiera, lo cierto es que en tanto que los 
investigadores de Laboratorio se resisten a admitir sin discusión los 
hechos señalados, los clínicos los aceptan desde un principio yprinci-

(1) A. Arciniega.-"Similitud entre la gripe humana y las pasterelosis anima
les."--Comunicación al II Congreso Internacional de Ciencias Médicas. SeviÜa,.1924. 
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palmente en Inglaterra y América, se tratan por vacunoterapia, toda 
clase de enfermedades: desde la coriza y el acué hasta las 5epticemias, 
pasando por las osteitis crónicas y el reumatismo. 

Wright ha estatuído los principios prácticos de la utilización tera
péutica de las vacunas. Es, según él, de primerisima importancia, la 
cantidad de vacuna inyectada. De ella depende el grado y el género 
de la respuesta del organismo, así como la cantidad de substancias 
protectoras producidas. Con dosis pequeñas de vacunas, se puede 
observar en menos de veinticuatro horas, después de la inyección, una 
fase positiva, o mejor dicho, un efecto epifiláctico o inmunizante. 
Después de la inyección de mayores dosis de vacuna, se puede obser
var,al cabo de dos horas, un aumento similar, pero efímero, llamado 
falsa ascensión, rápidamente seguido de una fase negativa o, mejor 
definido, de un efecto apofiláctico o desinmunizante, tanto mayor y 
más prolongado cuanto más grande sea la cantidad de antígeno 
introducida. 

Con relación a lo que precede, se pueden establecer las siguientes 
reglas: en las operaciones profilácticas emprendidas en medio no 
infectado, la dosis de vacuna empleada será la que produzca la 
respuesta epifiláctica más considerable, estando permitido, para llegar 
a este resultado, emplear dosis que -produzcan una fase negativa 
temporal. Cuando se hacen inoculaciones profilácticas en medio epi
zoótico o durante el período de incubación de una infección general, o 
en el tratamiento de infecciones localizadas, se deben emplear dosis 
reducidas, con objeto de evitar trastornos generales yuna agravación 
general de los síntomas; también deben' emplearse pequeñas dosis 
cuando se quiere obtener, sobre todo, una mejora rápida de los sínto
mas generales. Todas estas reglas se pueden resumir én un principio 
general: que la dosis de vacuna que se debe inocular varía según que 
el paciente esté o 'no infectado, habiendo de ser la dosis a emplear 
inversamente proporcional a la intensidad de la infección. 

Está,' pues, admitido que cuando se añaden a la sangre las vac'unas 
químicas en proporción conveniente, se obtiene al punto una reacción 
epifiláctica, pudiendo alcanzarse en muy poco tiempo el máximum de 
esta reacción. Según Wright esta reacción epifiláctica o inmunizante 
consiste en la liberación de elementos opsónicos y bacterianos deriva_ 
dos de los leucocitos y generalmente es por la acción química ectocí
tica y muy poco por fagocitosis con digestión interna, como la acción 
bactericida de los leucocitos se manifiesta. L.as substancias bacterianas 
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de que se habla son politrópicas, o dicho en otros términos, obran no 
solamente sobre el microbio que dá la vacuua, sino también sobre 
otras especies de gérmenes obsolutamente diferentes. 

La más transcendental aplicación práctica de las vacunas muertas, 
"así por la eficacia que han demostrado y como por la extensión de su 
uso, corresponde a las vacunas antiestr€.ptocócicas y antiestafilocó
cicas. La intervención, podríamos decir que universal, de los estrep
tos y estafilococos en el determinismo de las enfermedades infecciosas 
más diversas y más graves, justificaron la presunción que los" hechos 
prácticos confirmaron, de obtener un considerable rendimiento de las 
vacunas polivalentes paraespecíficas a base de microbios de asocia
ción frecuente y casi ~constante, coadyuvantes de causas específicas 
o complicadores y agravadores de procesos infecciosos muy numero
sos, como son las distintas especies de a"gentes de la s\Jpuración. 

La concreción del problema a la elaboración de vacunas anti
estreptocócicas o antiestafilocócicas simplemente, aun con la amplitud 
de polivalencia, redujo al principio su eficacia; el concepto de vacu
nas poli bacterianas reforzó prácticamente aquella eficacia y autoriza 
hoy el empleo de tales vacunas y justifica los felices resultados en 
procesos cuya ligazón no se encuentra sino buceando profundamente 
en el mecanismo biológico ae su etiología. 

Uno de los hechos más interesantes a este respecto, es la eficacia 
de las vacunas poli bacterianas paraespecíficas en la profilaxis de la 
pasterelosis equina. Ateniéndonos simplemente a los trabajos dados a 
conocer por Huerta (1) y a las observaciones de los Veterinarios mili
tares españoles, el problema está prácticamente resuelto. 

Huerta prepara en el Instituto de Higiene Militar una vacuna con
tra la pasterelosis del caballo aislando bacterias de productos proce-

. dentes de caballos pasterelósicos; los gérmenes aislados son cultivados 
en caldo o agar, mezclados, muertos y desecados; se emulsionan en 
agua salina y se distribuyen en dos ampollas que contienen veinte 
miligramos de gérmenes desecados la primera y cuarenta miligramos 
la segunda. Extensamente empleada esta vacuna en la clínica cuarte
lera, el azote representado en algunas unidades armadas por la paste
relosis equina, ha sido desterrado. 

(1) A. Huerta. "Profilaxis de la pasterelosis equina." Comunicación al Congreso 
de las Ciencias de Sa lamanca. 1923. 
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Pero el verdadero concepto modemo del término pasterelosis, que 
abarca a todo el grupo de las septicemias hemorrágicas por virus 
filtrables, es éste: un 'virus filtrable que prepara el terreno para la 
evolución patógena de todo germen saprofito. Resulta imposible, en 
efecto, negar la participación del neumococoj estreptococo, estafiloco
co y del piobacilus en los procesos pasterelósicos sobre todo ciónicos. 
Una de las características biológicas de las pasterelas estriba, precisa
mente, en su carácter asociativo, en una verdadera simbiosis con otros 
gérmenes (Arciniega). 

Pero hay, por otra parte, una admisible comunidad",genética entre 
gérmenes que a un primer análisis parecerían absolutamente distintos: 
el neumococo es considerado por Kimborf como una de las formas de 
evolución hacia el estreptococo piógeno; el diplococo de Talamon
fraukel pierde su cápsula al pasar del animal a los medios de cultivo, 
aproximándose así al diplococo de Schütz, y éste, por todos conceptos 
idéntico al catarralis, es el considerado por Kilt como la pasterela 
equina y clasificado por Neumann como una variedad del estrepto
coco piógeno; y, por fin, el estreptococo de la papera o de Schütz, es 
considerado igualmente por los bacteriólogos como una tercera varie
dad del estreptococo piógeno. Hay, pues, según Arciniega, un círculo 
integrado por tres microbios reversibles: neumococo, estreptococo 
y pasterela, y en esto debe apoyarse una terapéutica profiláctica y cura
tiva eficaz. 

y si la diversidad de agentes coadyuvantes y su polimorfismo 
acentuado justifican el empleo y explican el éxito de las vacunas poli 
y parabacterianas en afecciones en que no es posible manejar el 
agente causal específico, fuerza es admitir éxito superior cuando se 
trata de procesos determinados exclusivamente por aquellos micro
bios que proporcionan las vacunas, y se comprende entonces el em
pleo extenso que han logrado y los resultados rendidos por las vacu
nas antiestretocócicas y antiestafilocócicas polivalentes. 

Por mucho que apuremos el tema, siempre quedará incompleta la 
relación de las afecciones en que el empleo profiláctico o curativo de 
estas vacunas se reputa eficaz. Aparte de su valor preventivo de -la 
pasterelosis, se afirma unánimemente una indiscutible acción curativa 
del proceso que consistiría en evitar las complicaciones que dan gra
vedad a la infección inicial. 

Preventiva y curativa es también la acCión que. se reconoce contra 
la papera. 
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Sadovsky ha tratado con estas vacunas afecciones de naturaleza 
estafilocócica o estreptocócica pura, como parotiditis, mal de la cruz 
con trayecto fistuloso, grietas supuradas, heridas extensaS supurantes, 
etcétera; afecciones de naturaleza poco conocida complicadas de 
infección estreptocócica, como el gabarro cutáneo; otras de origen 
estreptocócico como la anasarca petequial, la misma papera, abscesos 
purulentos del casco, etc. 

Barotte, Bigot y Velu, tras de determinar la constante asociación 
de estreptos y estafilococos al criptococo para determinar la Iinfan
gitis epizoótica, han tratado, con éxito, numerosos casos por vacunas 
polivalentes. Su eficacia se admite igualmente en la mamitis catarral 
de la vaca, en la que se encuentran siempre estafilococos solos o 
asociados a esh;eptococos. La formuculosis, la sarna estival de los 
yeguarizos, el acué de los perros, las supuraciones debidas a la sarna 
sarcóptica, las otitis, osteomielitis, el eccema húmedo y tantas otras 
afecciones supurantes entrarían, según los clínicos en' los dominios 
de esta vacunoterapia pólibacilar que absorbe y destierra a lós proce
dimientos clásicos de la terapéutica farmacológica reputados como 
ineficaces pero mantenidos en la práctica por inercia e impotencia. 

M. 

Comentarios a una Circular sobre intrusismo. 
-----

En el Boletin Oficial de esta provincia, correspondiente al día 5 del 
mes actual, aparece una Circular del dignísimo Sr, Gobernador Civil 
de Toledo, la que por su importancia e interés reproducimos a conti
nuación, y en la que se dictan por dicha autoridad medidas atinadísi
mas para perseguir y castigar a los que se dedican, sin título que les 
autorice para ello, a ejercer funciones que son propias y exclusivas de 
las prof6siones médicas. 

Sólo elogios merece el Marqués de 'la Vega de Retortillo por su 
oportuna e interesante Circulár, que viene a combatir ese cáncer social 
que desde tiempos muy antiguos y con tan caraderístico poder des-
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tructor, corroe y cercena los derechos de los Sanitarios, y ponen con 
frecuencia en peligro la salud pública y hasta en ocasiones la vida de 
los que, por incultura y falta de educación social, se entregan a la 
temeraria actuación de esos intrusos, que con el mayor descaro, pene
tran en el campo de la ciencia médica y viven, como los parásitos, a 
expensas de la explotación que hacen del ejercicio de una profesión 
a que no tienen derecho. 

Nosotros no podemos menos de aplaudir con efusión entusiasta la 
laudable y enérgica determinación de la primera autoridad civil de la 
provincia, al dictar las importantes medidas que se señalan en la 
circular que nos ocupa, al par que reconocemos el feliz acierto que 
ha precedido a su publicación. ' 

Hacía ya mucha falta que las autoridades se ocuparan en serio de 
nacer desaparecer, o por lo menos combatir, esta vergonzosa y persis
tente dolencia, representada por el intrusismo, que desde hace tanto 
tiempo vienen padeciendo las profesiones que al ejercicio de la Sani
dad, en sus distintas modalidades, se dedican, y que se sostiene mer
ced únic3mente al atraso intelectual de aquella parte de la sociedad 
que aún no se encuentra infiltrada de los nobilísimos ideales del pro
greso, y que perduran solamente a expensas de! atraso moral que 
suponen las preocupaciones y creencias que el fanatismo y la igno
rancia abonan. 

Si a esto se añade el poco o ningún interés con que generalmente 
han mirado las autoridades gubernativas y judiciales todo lo relacio
nado con el intrusismo, se comprenderá el por qué ha tomado tan 
gran incremento en nuestro país. No de otro modo se explica el que 
todos los días nos veamos los sanitarios experimentando los desastro
sos efectos de los ataques de los intrusos que con nosotros entablan 
obscura y desigual lucha y que se traduce en constante usurpación de 
funciones, derechos, atribuciones y medios de vida, que nos arrebatan 
con su voracidad insaciable. 

A nuestro entender, las dos causas principales de que el intru
sismo viva, son las que hemos señalado: la incultura de parte del 
pueblo y el indiferentismo por parte de las autoridades. Verdad es 
que se han prómulgado multitud de disposiciones gubernativas para 
combatirle, pero el incomprensible proteccionismo de que general
mente disponen los intrusos cuando son denunciados, ha dado por _ 
resultado que sean estériles y baldías tales disposiciones. 

Parecía lo más natural que, cimentado el intrusismo sobre terreno 
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de tan poca solidez y ofreciendo tan raquíticas garantías de resisten
cia los fundamentos que le servían de base, el más débil rayo de i1us
.íraciól1 bastaría para demolerle; era lógico pensar que, a medida que 
las profesiones médicas, cada una dentro de su esfera, obedeciendo a 
la ley progresiva de los tiempos, se elevaran al grado que hoy se en
cuentran, el intrusismo iría decayendo proporcionalmente por no 
encontrar en la sociedad terreno abonado para germinar y crecer, 
dada su acción tan perjudicial, tan antiprogresista y, sobre todo, tan 
ilegal, y sin embargo, por un inexplicable fenómeno de anormalidad 
social, el intrusismo, lejos de decaer, ha prosp'erado también, no sólo 
por lo que a su número, mayor cada día, se refiere, sino por lo que 

. atañe a los procedimientos, cada vez más atrevidos, que emplea, y a 
las manifestaciones, cada vez más descaradas, que pone en práctica; 
lo que era antes un asalto en un camino desierto} es hoy un desfalco 
meditado tranquilamente y que se efectúa sin ocultación, sin precau
ciones y, lo que es peor, sin consecuencias. 

Por eso decimos antes que era necesario que nuestros gobernantes 
se ocuparan seriamente de atajar tan grave dolencia, y por eso preci
samente son nuestros elogios y nuestras demostraciones de gratitud 

~ 

sinceras al Gobernador Civil Sr. Marqués de la Vega de Retortillo, 
por su importante y enérgica Circular, con la que demuestra bien a 
las claras, no sólo que le preocupan grandemente estos asuntos rela
cionados con la salud pública, sino que es un gobernante a la tiloder
na, que se ha compenetradolJerfectamente de la vitalísima importan
cia que, bajo el punto de vista social y sanitario, tienen estas cuestio
nes para la vida de los pueblos. 

Sólo una pequeña deficiencia encontramos nosotros, como Veteri
narios, en la Circular que nos ocupa, y que con los debidos respetos 
nos permitimos señalar: lo poco explícita y clara que la encontramos 
en cuanto se refiere al intrusismo en Veterinaria, que es precisamente 
una de las profesiol1es sanitarias que más sufre los embates de las 
diferentes formas de intrusismo que padece, el cual existe en el campo 
de nuestra profesión en tan gran número, y por ende dotado de tan 
extremada voracidad, que así se explica dé lugar en muchas ocasio-

. nes al empobrecimiento de nuestros compañeros, constituyendo un 
peligro serio y amenazador para los Veterinarios sobre que dirige sus 
ataques. 

Pero esto no evita para que reconozcamos su indiscutible impor
tancia, mucho más después de haber escuchado de labios de la digna 
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autoridad que la ha dictado, su noble y caballerosa afirmación de que 
al promulgarla ha sido para defender a todas las clases Sanitarias, sin 
distinciones ni preferencias, de los perjuicios inmensos que les ocasio
na el intrusismo, al propio tiempo que evitar, y hasta hacer desaparecer 
si es posible, los desastrosos efectos que aquél produce a la riqueza 
ganadera y a la salud pública, y.aun a la misma humanidad. 

La Circular a que nos referi mos dice así: 

<Ha llegado el momento de que la autoridad intervenga enérgica
mente para evitar y corta~ el avance del intrusismo en esta provincia, 
que lenta, pero insistentemente, va minando el terreno reservado a la 
ciencia en la prestación de sus servicios profesionales altamente 
humanitarios. 

El mal arraigó con cargo manifiesto a dos culpables, los técnicos 
con titulo legal y el público que buscó y utilizó aquellos ilícitos servi
cios. V ambos culpables en el mismo sector, el abandono de sus 
derechos, en los primeros a priori, en los segundos posteriormente 
cuando pudieron apercibirse del engaño de que habían sido víctim'ls. 

No debieron jamás olvidar unos y otros, que la autoridad, siempre 
en ejercicio recto, hubíera oído sus quejas y denlandas¡ y que si las 
mismas hubieran en tiempo formulado, lejos de prosperar el daño en 
sus distintos aspectos, hubiera sido extirpado de raíz., Pero fué preciso 
que el ambiente se condensara, que el acto ilegal y apartado de moral 
llegara a los ámbitos del Gobierno para que de éste parta la iniciativa, 
la disposición precisa, y la sanción correspondiente. < 

Este Gobierno ya comenzó su actuación, pero ahora ha menester 
de dar a la publicidad sus acuerdos, y hacer saber que sus sanciones 
no sólo han de alcanzar al intruso, sino asimismo, y en sus casos, al 
que por egoísmo y economía acude al curandero, burlando la asistencia 
del técnico. x' 

En esta provincia, y en las diferentes profesiones que en sus 
dolencias precisa la humanidad, existen facultativos de acreditado 
prestigio que jamás cerraron sus puertas al necesitado, ni convirtieron 
el honor de su título ,en palanca de explotación industrial, pues por el 
contrario, pudo apreciar mi autoridad en el estudio de antecedentes 
que los honorarios en general a tales profesores satisfechos, ni so~ 
remuneratorios, ni se hallan en relación con sus méritos, y con los 
altruistas y benéficos servicios que prestan. Pero hay más, existen con-
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venciones dignas que abaratan el servicio, y establecimientos benéficos 
que los facilitan en forma de todo elogio. 

No existe, pues, la necesidad por servicio supletorio, y el intruso 
debe ser perseguido comí} actor dañino, que sin' conciencia y sin 
escrúpulo, trafica en persecución de un ingreso material. 

La existencia de eIIos es perfectamente conocida por autoridades y 
ciudadanos, que como no pueden alegar la ignorancia de las leyes, 
saben perfectamente que su actuación cae dentro de las penales del, 
reino, y eIIas, al tratar de las personas intervenientes en la comisión 
de los delitos, comprenden, no sólo el autor, sino también al qúe como 
cómplice o encubridor coopera a su cometido. 

Aquí se trata de delitos que afectan a la salud pública, y la respon
sabilidad por lo general del daño es más grave, sin contar con la 
moral, aquélla que afecta a nuestra conciencia, y cuyas cuentas se 
rinden ante tribunal más exigente. 

Al recordar esos deberes y obligaciones, requiero a las autoridades 
para que en cumplimiento de los suyos, pongan. en conocimiento de 
este Gobierno civil cuantas infracciones, abusos- y ejercicios ilícitos 
conozcan bajó su más estrecha responsabilidad, e invito al público en 
general, para que en primer término no acuda a demandar los servi
cios de esos titulados profesionales y me denuncie los hechos de que 
tenga conocimiento en relación con lo dispuesto en esta circular, y por 
último, asimismo requiero expresamente a los Alcaldes para que cuan
do en el término de su jurisdicción se presente alguno que llamándose 
médico, cirujano, dentista o profesional similar, con el propósito de 
ofrecer sus servicios, aun cuando sea accidentalmente, no consientan 
su actuación, sin que previamente justifique: 

1.0 Su personalidad. 
2.° El documento bastante que acredite su título profesional para 

el ejercicio que/pretenda, y 
3.0 Este derecho por el pago del tributo correspondiente a la Ha

cienda pública. 
Toledo 5 de octubre de 1926. 

El Gobernador civil, 

Marqués de la Vega de Retortillo. 

11 • IIJ 
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Patología y Terapéutica. especiales de los a.nima.les domésticos.-

HUTYRA & MAREK.-Tomo Ir (Enfermedades orgánicas). Fascículo pri-

mero. 

Ya se ha puesto a la venta el fascículo primero del Tomo II (Enfermedades 

orgánicas) de la magistral obra de los Dres. Hutyrn y Marek. Dicho fascículo 

que consta de 424 página8 (casi la mitad del tomo), ilustradas con 82 grabados 

y una lámina, trata con el netalle y minuciosidad característicos de los autores 

de esta obra, de las enfermedades ne los órgan09 digestivos. Para que el lector 

pueda formar juicio del contenido de dicho fascículo, vamos a enumerar sucin

tamente lao secciones que comprende: 

Enfermedades de la boca. 

Enfermedades de las glándulas salivales. 

Enfermedades de la fm'inge. 

Enfermedades del esófago. 

Enfermedades del estómago e intestinos. 

Por la extensión y perfección con que en esta obra se estudian las enferme

dades orgánicas y esporádicas, no igualadas ciertamente por ninguna otra obra 

similar, ni aun entre las modernísimas, cosa fácil de comprobar con un simple 

cotejo; por la riqueza de sus grabados, las numerosas notas intercaladas por el 

traductor, y por el precio inverosímilmente barato con que la ofrece mOA a 

nuestros compañeros, estamos plenamente convencidos de que éstos se sentirán 

satisfechos de poseer un ejemplar en su biblioteca. 

El fascículo segundo, con el que quedará completo dicho Tomo n, y el 

TomoIII, último de la obra, aparecerán rápidamente. 

Precio 13 pesetas. Para los suscriptores de la «Revista Veterinaria da 

España», 10,50. 

Los pedidos, deben dirigirse acompañados de su importe, a la Adminietra

ció n de la Revista Veterinaria de España, apartado 463. Barcelona, 
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Producto de cuotas de defunción entregado. 

Por el Tesorero del Oolegio D. Andrés Hernández, ha sido entregada a los 
hijos del Veterinario que falleció en Argés, D. Olaudio Briones, la cal,tidad 
de 595 pesetas, importe de las cuotas de defunción satisfechas por los cole
giados con este objeto. 

El Profesor D. Isidoro Pérez de Vargas, de Los Navalmorales, nos remite 
25 pesetas' para pago de las cinco primeras defunciones que ocurran. Quiere 
este compañero predicar con el ejemplo abonando a priori las cuotas de defun
ción, a fin de que e¡;¡tén dispuestas para entregarlas tan pronto como ocurra el 
fallecimiellto, cosa que va a ser difícil por la sencilla razón de que solamente 
él es quien lo entiende de esta manera. 

Las Conferencias del Sr. Medina. 

El día 28 del pasado' mes de Septiembre, y con motivo de celebrarse la 
renombrada feria de Torrijos, dió en dicho pueblo su anunciada Oonferencia el 
Veterinario Militar y Director del Laboratorio de Biología Pecuaria de Toledo. 
D. Manuel Medina. 

Resultó el acto, que fué presidido por las autoridades locnles, muy 'concu
reido, sobre todo de Veterinarios y ganaderbs, y la Conferencia fué 'en extremo 
interesante, desarrollando el Sr. Medina, con la elocuencia y profundidad de 
conocimientos que ya viene demostrando en la brillante labor cultural que 
hace tiempo renliza en pro del engrandecímien to de la Veterinaria. el im por
tante tema «Política delcampo.-Defensa de la ganadería naciona\.. 

Todos los asistentes felicitaron efusivamente al Sr. Medina. Después, sus 
compañeros del partido de Torrijos y alguno~ de Talavera y Escalona, le úb
sequiaron con una comida íntima, en la que le testimoninron el cariño ~ admi
ración que por él sienten por su excelente campaña. 

Oposiciones al Cuerpo de Veterinaria Militar. 

Actualmente se están celebrando en Madrid las oposiciones para cubrir las 
vacantes que existen en el Cuerpo de Veterinario Militar. 

Según 'nuestrns noticias, para dieciocho vacant,es que se anunciaron sólo se 
han presentado trece opúsitores, de los cuales, en el primer ejercicio, han eido 
desaprobados cuatro y se han retirado seis; quedando, solamente, tres para 
seguir actuando. Por lo que se ve, van a quedar sin cubrir casi todas las plazas 
que se anunciaron. 
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Estos hechos son muy elocuentes, porque demuestran que en el Ejército 
los Veterinarios que en él ingresan no tienen porvenir y prefieren, antes que 
pertenecer al mismo, dedicarse al ejercicio de la profesión civil, en los parti
dos, donde al menos pueden, además de disfrutar de la independencia y con
sirleraciones debidas, atender, con algún desahogo, a las necesidades de 
la vida. 

Sellos del Colegio. 

Son muchos los compañeros que nos escriben pirliéndonos sellos del Cole
gio para ponerlos a los certificados y demás documentos que como Inspectores 
de carnes tienen necesidad ~e expedir. A los que así obran debemos adver
tirles que deben dirigirse al Tesorero del Colegio, Sr. Hernández, el cual nos 
advierte que hagamos presente que no remitirá ningún pedido de sellos sin que 
al pedido no acompañen su importe. 

Nuevo esquirol en Cadillo. 

Los caciques de este pueblo no se dan un punto de reposo para molestar y 
perjudicar al dignísimo Veteri'lario titular que con carácter oficial desempeña 
aquella titular. Buscan un esquirol y le despiden cuando no les conviene; traen 
un segundo y también se marcha por incompatibilidad con sus protectores; 
ahora están en tratos con un tercero que, según noticias, también se presta a 
los manejos de estos señores que, por no estar conformes con lo que disponen 
las autoridades locales en cuanto se refiere al nombramiento de sanitarios, se 
han juramentado para hacer la guerra al Veterinario municipal, no obstante-la 
conducta intachable, tanto profesional como particular, que éste observa con 
todos y la fiuena fortuna que le acompaña en el ejercicio de la profesión. Pero 
como el objeto es luchar contra los que representan la autoridad en el' pueblo, 
hay que hacer lo posible por exterminar a los que legalmente designan como 
funcionarios. 

y nosotros preguntamos: ¿No hay ninguna ley que se oponga a que estos 
hechos ocurran? ¿No pueden los Colegios intervenir para evitar que los que 
ostentan el título de Veterinario se presten a ser instrumento de 10i que tratan 
de aniquilar a un compañero? Por deber y por dignidad el Colegio Oficial de 
Toledo pedirá se le escuche. 

El intruso de Velada. 

En Velada hay un individuo que con el mayor descaro se dedica a ejercer 
el herrado y aun a curar animales, sin estar autorizado para ello y sin tener 
en cuenta que allí hay un Veterinario establecido, el cual le ha denunciado 
por intruso ya tres veces al Juzgado, sin que pueda hacerle desa pareoer. 

N oBotros hemos visitado al Sr. Gobernador Civil dándole cuenta de este 
caso de intrusismo y esta dignísima Autoridad nos ha ofrecido dar las órdenes 
oportunas para que dicho intruso cese en su ilegal y descarada actuación. 
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Más testimonios de la eficacia de la vacuna 
anticarbuncosa M. y da la _VO;l.Cuna anti

rrábica del Laboratorio Medina. :-: :-: :-: 

D. J ulián Santurino, culto Veterinario establecido en Valdeverdeja (To
ledo), que ha empleado más de 2.000 dosis de vacuna anticarbuncosa para 
inmunizar los ganados de aquel término, nos escribe diciéndonos: ~Habiendo 
pasado el verano, época del año que con más frecuencia se presentaba la 
bacera en el ganado ovino de esta región, y no habiéndose registrado ninguna 
defunción a causa de esta enfermedad en las 2.500 reses que practiqué la 
inoculación con -su vacuna única M., en nombre de los ganaderos y en el mío 
propió, le felicito a Ud., así como a sus dos hijos por haber logrado montar en 
nuestra capital de provincia ul! Laboratorio que tantos beneficios reporta a la 
ganadería toledana.» 

«Yo venía observando que con frecuencia en los animales inoculados con 
los otros procedimientos de vacunación simultánea, se presentaban casos de 
muerte, biElIl que fuera a causa de la poca resistencia indivjdual o su mala pre
paración y otras veces aparecían procesos purulentos y sépticos debido a in
fecciones rilixtas, cosa que no he vistú en los ganados en que he usado su 
vacuna.» 

Respecto a la vacuna antirrábica, «método Umeno», que se prepara en este 
Laboratorio, nos dice D. 'Jesús Escribano, ilustrado Veterinario de Puebla de 
Almoradiel: «Tel;goel gusto de participarle que hemos practicado, D. Ernesto 
Madero y un Rervidor, j.loventa y cuatro vacunaciones antil'fábicas en perros, 
muchos de ellos sospechosos de habel' sido mordidos por otro hidrófobo, con la 
vacuna Umeno que Uds. preparan, sin que se haya presentado durante el 
tiempo trascurrido de~de la vacullación, la más pequeña complicaciÓn, por lo 
cual sería muy conveniente la difusión de este medio profiláctico y aceptación 
por todos lo~ compañeros en evitaiJi611 de 10R terribles estragos de la rabia.» 

Nnevo colegiado. 

Ha ingresado en nuestro Colegio el distinguido Veterinario que Re ha 
establecido recientemente en Alameda de la Sagra, D. Manuel Lozano. 

Le damos la bien venida y espelamos que labore por el engrandecimiento 
del Colegio y de la clase. 

Nueva Revista profesional. 

Hemos recibido el primer número del Boletín Oficial del Colegio Veterinario 
de León que agradecemos y devolvemos el saludo, poniéndonos a su disposi
ción para todo. lo que sea en defensa de la clase. 
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Nuevo matrimonio. 

El día 12 del actual tuvo lugar el enlace matrimonial de nlleRtro querido 
amigo el joven y culto Profesor Veterinario de San Pablo de los Montes, don 
Miguel Pérez, con la bella y distinguida señ'orita de aquella localidad, llde
fonsa Carrillo. 

La boda eBluvo muy concurrida y a ella asistieron las familias más distin
guidas de aquella localidad y de las inmediatas. 

N osotros deseamos a los recién casados una luna de miel muy duradera y 
que disfruten en su matrimonio de toda ciaRe de felicidades. 

Suscripción voluntaria para una obra caritativa. 

Bajo este título nos envía nuestro querido amigo y compañero D. Julio 
Casabona, dos cuartillas en las que nos dice lo siguiente: 

«A 108 ochenta y dos años de edad y por el peso de estos años se ha reti
rado del ejercigio de la profesión el culto y abnegado Veterinario D. Victo
riano Martínez GÜemer. Durante su vida profesional cumpli6 hasta el último 
día con escrupulosidad sus deberes profesionales. Fué modelo de compañeros 
sin registrarse la más mínima falta de compañerismo. Contribuy6 y siempre 
e¡¡¡tuvo dispuesto a ayudar a todo movimiento progresivo en la vida social 
profesional. 

Sufri6 con resignaci6n la pérdida de sus hijos en la edad adulta, único 
consuelo que contaba para su vejez; y hoy, con su mujer enferma cr6nica, ee 
ve obligado por el peso de los años a dejar de ganar para BU sustento. y en su 
retiro no cuenta con otros medios que los haberes de titular de arío y medio 
pendientes de cobro y lo que pueda ir sacando de los muebles y libros que 
vaya vendiendo. 

Yo os suplico a todos los Veterinarios contribuyáis con una suscripci6n 
voluntaria para premiar 10B últímos días de su vida al Veterinario rural de la 
Lanaja, provincia de H uesca, que pOÍ' espacio de cuarenta años ha ejercido en 
el puehlo que fué modelo de compañeros y un abnegado en el cumplimiento 
de sus deberes y con el pui\a(Io de pesetas que le proporcionemos pueda recibir 
los cuidados que en sus años requiere, y él se lleve en el último día desu vida 
la gratitud y el recuerdo de la Veterinaria 8 la que con tan ta lealtad y 
fe sirvi6. 

Las cantidades que para este fin quieran suscribir 108 Veterinarios de 
España pueden enviarlas a D. Julio Casabona, Veterinario, Sariñena (Huesca). 
quien dará cuenta en la prensa profesional de las cantidades recibidas y nom
bre de 108 remitentes.» 

La idea del Sr. Casabona nos parece digna de ser atendida y excitamos a 
nuestros lectores para que contribuyan con su óbolo a esta obra humanitaria. 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE A. MEDlNA 
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Señores Veterinarios: 
Emplead en vuestra clínica y 
recomendad en vuestra clientela. 

El Transformador ' Animal 
del que es a.utor el oQmpa.ñero 

J. CASABONA 

Este prl3parado lleva sello de garantía de A. N. Y. E. 
.• l $-

Producto que no contiene arsénico. 
El mejor tónico engrasante conocido. 

2 años de éxito. 20 años de experiencia. 

Combate y cura ánemia, diarrea, enfermedades gastro-intesti-
nales, por crónicas ,que sean. " . 

El que más resultado está danct'o para el engorde de toda clase 
de ganado. 

4 Desarrolla con más rapidez el ganado de cría; en las vacas 
lecheras produce un aumento en cantidad de leohe de un ,30 por 
100 diario. En el de cerda hay muchos casos que el aumento de 
peso durante los. tres meses últimos dé ,engorde ha dado un kilo 
diario. En las gallinas cura muchas enfermeqades MICROBIANAS 
y parasitarias, aul11entan en un 25 por 100 la puesta, el desarrollo 
de los polluelos es más rápido 'y sus carnes más exq uisitas. 

PRECIO ECONÓMICO 

DE VENTA: D. Gonzalo Díaz Alonso.-Noez (Toledo). , 

Preparación exclusiYa o Depósito de preparación: 

F~rmacia de D.,Rafael. Loste 
Sariflena (Huesca). 
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Especialiqades españolas I 
..... para. Veterinaria...··· .. 

No hay Agricultura sin Ganados, ni 

Ganados sin especialidafles F . MATA 

~esolutivo Rojo/ Mata. 

Anticólico F. :Mata. 

Cicatrizante Ve 1 o x. 
(Registra dos.) 

<Hipodermia~Veterinaria. 

I Serieolina,. Eeserina y Areeolina. 

. . ) Bondad. reconoc. ida il1d. iscutible. 
Sus lemas: Acción garantizada. 

/ . 
. . Esmero en su elaboración. 

Gonzalo F. de Mata 
LABORATORIO < 

La Bañeza(España ). 

------------------~/~ 
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Cuatro so 11 la8.ysp~~i~lidad('Í.s(rue, hasta 
ahora, pone el ~.~::$~rr*ni1.1bs,ilt:istr.ado 
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~. 'p~icióll de los 'Sr'~ferinarios,:y'las cuatro 
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Vesicalin'aSerr:;tn.illos. 
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1) e ri va ti'voHípodérrni co, . 
~ueresulta.un .excel.entel'Q~ulsi~o 

-1?urgant~ illtrítve,Ilosof 
, camento heroi~o.conira los'cóJicosrebeldes, 

>¡' .. Y'~$P~ETODOí '. " " 
.p" :)prgante lnyect$f:1e d~ ,feqtos~oq)rendentes, 
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